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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1164, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

09 DE DICIEMBRE 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1164.    

 

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Juan Abarca Padilla, asisten los 

Concejales que se indican. 

 

Sr.  Carlos Muñoz Rivera 

Sr.  Oscar Orellana Trincado  

 Sra. Joana Ramos Riveros 

 Srta. Belén Atenas Gálvez 

 Sr.  Adalberto Valenzuela Silva 

 

 No asiste el Concejal Sr. Gregorio Valenzuela Abarca, quien se encuentra 

con licencia médica. 

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1163/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Presentación Funcionarios CONAF 

5.  Presentación Prodesal 

6. Análisis y votación proyecto Presupuesto Municipal año 2022 

7. Informe Sr. Alcalde  

8. Varios  
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Desarrollo de la Sesión   

 

Se inicia la reunión a las 09:12 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 

 

1.- Aprobación Acta Sesión anterior:           

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1163, de fecha 02.12.2021. 

 
 

2.- Correspondencia:      

- Invitación ceremonia de entrega de ayuda de emergencia agropecuaria, 

el día 14 de Diciembre, a las 10:00 horas, en la medialuna municipal.  Invitación 

se envió vía correo electrónico.  

  

- invitación a reunión de la mesa Covid para el día 14 de Diciembre, a las 

08:30 horas, en el salón centenario, con los establecimientos educacionales y 

jardines infantiles, solicitada por el Concejo.  

 

- Memo N° 20/21, de fecha 09.12.2021, de la Directora de Admin. y 

Finanzas, remite informe de horas extras pagadas durante el año 2021, 

solicitado por el Concejal Sr. Muñoz.  Documento enviado por correo electrónico 

a los Sres. Concejales, para conocimiento.  

 

 El Sr. Pdte. dice que es de púbico conocimiento de los vecinos la situación 

de don Omar Soto quien tiene un problema de salud, generando diversas 

reacciones en la comunidad. Se ha estado actuando por parte del Depto. Social 

y dentro de las cosas que han realizado es una solicitud de medida de protección 

ante tribunales. Se reunió junto con la Dideco y Encargada de Salud Mental del 

Hospital para manifestar la preocupación constante de este y otro vecinos que 

puedan sufrir este tipo de enfermedad. Quiere sumar a esta conversación a Pía 

que es la Encargada de Salud Mental del Hospital y si necesitan un diagnostico 
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general pueden consultar. La Srta. María Pía Zamorano, Coordinadora del 

Programa de Salud Mental dice que viene en representación de la Directora del 

Hospital y por la ley de derechos y deberes de los usuarios no puede transmitir 

mucha información ya que los diagnósticos son privados. Solo contar que se 

realizó una reunión de coordinación para establecer acciones a seguir en caso 

de don Omar. Contar que se gestionó una hora con el medico de salud mental 

que será hoy y se coordinó con el centro comunitario de Doñihue que es quien 

tiene la especialización, para informar del caso y para que puedan dar una hora 

pronto con psiquiatra. Para ellos es importante comentar que todas las acciones 

de salud mental deben ir acompañados de un familiar que se haga responsable 

para acompañar en el tratamiento de don Omar. Ahí fue que solicitaron ayuda a 

la Municipalidad para que se haga responsable de acompañar en el tratamiento. 

Es prioritario para cualquier centro de salud contar con el apoyo. El Sr. Pdte. 

dice que en este momento don Omar cuenta con una pensión básica solidaria de 

invalidez, tiene un familiar directo que es quien prestaría ayuda. La Srta. María 

Pía Zamorano dice que se acercó un familiar durante la semana y ahí se realizó 

la coordinación para que este familiar se hiciera responsable de llevarlo a la 

consulta con el médico, esperan que todo resulte bien. Este familiar se 

comprometió para poder acompañarlo. El Concejal Sr. Valenzuela Silva agradece 

que apoyen a este joven, porque cuando las personas tienen ciertos 

desequilibrios toman decisiones que no corresponden. Le gustaría saber si la 

municipalidad ha visto las condiciones en las que vive, porque podrían apoyar 

mucho más a una persona psicológicamente, pero si las condiciones no ayudan 

es difícil que pueda salir adelante. Solicita que una asistente social pueda ver las 

condiciones en las que se encuentra, no lo hace por ser entrometido, pero lo 

pueden ayudar. Él como Concejal puede publicar que necesita algunas cosas y 

la gente lo ayuda regalando, tiene el caso de los remates Teletón porque todas 

esas cosas son donadas. El Sr. Pdte. dice tal como lo mencionó en la introducción 

del tema, ellos tienen a través del Depto. Social, pero como Joselyn esta con día 

administrativo es Soledad quien la reemplaza y están haciendo todas las 

gestiones y acciones que permite entregar el apoyo y mantener la red. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que deben ver el tema de la alimentación, 
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porque ha visto personas que lo necesitan, como don Jaime Banda y no sabe si 

están recibiendo ayuda de la municipalidad ya que viven en forma bien precaria. 

Ojalá mejorar la calidad de vida a esas personas, porque llegar a una edad sin 

contar con las condiciones mínimas es doloroso. El Concejal Sr. Orellana dice 

que producto de la situación que expone le gustaría que se resguarde la 

identidad de las personas que se encuentran en esa condición. Se entiende que 

el equipo de profesionales está trabajando, pero siente que en este momento no 

es la instancia para poder mencionar este tema, pero hay que ser súper cautos. 

El Sr. Pdte. dice que resguardando la identidad y ante la duda de que estaba sin 

red de apoyo, quisieron invitar a Pía para saber el modus operandi del hospital 

y Depto. Social. Este Señor ya tiene una pensión, vive bajo la tuición de su 

hermana y esas cosas permiten establecer las acciones que si se han realizado. 

Hay cosas que no se pueden mencionar, pero para tranquilidad las acciones han 

estado tomadas con anterioridad, pero si no hay un familiar directo les complica 

demasiado. La Srta. María Pía Zamorano dice que no pueden exponer los datos 

del usuario es importante hablar de salud mental, agradece al Alcalde porque es 

primera vez que una autoridad se acerca tan prontamente para realizar una 

reunión de coordinación entendiendo que la salud mental no depende solo del 

Hospital, depende de todos ellos. La salud mental tiene que ver con el ambiente, 

familia, factores económicos, por eso le parece muy importante que coloquen el 

tema de salud mental en la comuna. Agradece la instancia.  

El Sr. Pdte. dice que esta situación fue muy llamativa en la comuna, por 

eso hoy día el trabajo silencioso que se tiene que hacer es lo que debe primar. 

Sabe que salud mental está muy comprometido, pero hay instancias legales 

donde no se pueden involucrar y los limita a hacer más acciones depende de lo 

que deban hacer. Agradece la participación de la coordinadora y seguirán 

tratando estos problemas con altura de mira.      

 

3.- Acuerdos Concejo:      

- Memorando interno N° 029/21, del Sr. Alcalde, informa que, de acuerdo 

al proceso de elección de integrantes del Comité de Bienestar, propone nombrar 

a los siguientes funcionarios:  Sra. Marisol Acevedo Rojas, Sra. Mónica Alarcón 
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Soto, Sr. Antonio Gálvez Madrid, Sr. Guillermo González Carrasco, Sra. Elizabeth 

Madrid Cuadra.  

 El Sr. Secretario Municipal, indica que el Concejo debe aprobar esta 

propuesta con los nombres indicados.  

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales 

presentes en la sala, la nómina de funcionarios indicados anteriormente.   

 

 4.- Presentación funcionarios CONAF: 

 Se presenta el Sr. Manuel Vergara, Encargado de Control, parte operativa, 

lo acompaña el Sr. Marcelo Albornoz, para exponer al Concejo lo siguiente: 

Para Coinco el objetivo es establecer la adecuada organización y coordinación 

entre los organismos para enfrentar las situaciones de emergencia forestal, 

principalmente aquellas que amenazan por su extensión o valores amenazados, 

la vida, bienes de las personas, Instalaciones, medio ambiente.  

Amenazas de riesgos:  

Al provocar un incendio forestal, por la configuración del terreno, tipo de 

combustible dirección de los vientos de la zona, el riesgo y peligro de quemar 

viviendas, existe.  

1-  Deben tomar los resguardos correspondientes, como comunidad. 

2-  Contar con los recursos adecuados (piscinas) apoyar el cuidado de estas. 

3-  Organizarse en procedimientos y protocolos en caso de incendio, (accesos 

libres) 

4-  Realizar limpieza del entorno, viviendas, pastos y caminos, además de 

controlar tránsito vehicular. 

5-  Con altas temperaturas tomar medidas de Seguridad en manipular 

Herramientas eléctricas.  

6-  Identificar zonas o áreas seguras para la comunidad. 

Hay una mayor disposición climática para que existan incendios más difíciles de 

controlar, provocando explosiones súbitas en incendios forestales, llamado 

fenómeno flashover. Los incendios actuales han podido ser atacados de manera 

rápida, porque no ha habido más de dos a cuatro hectáreas. Otro fenómeno es 

un remolino de tierra que expande los incendios a mayor distancia.     
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Las frecuencias de lanzamientos, debe ser rápida en caso de no poder realizar 

de esta forma lo que hacen es contar con mayor recurso de agua. Por eso mismo 

tienen que mantener piscinas llenas, cuidar los recursos. Es necesario que las 

personas que llevan a los animales a beber agua a las piscinas lo dejen de hacer, 

porque esas aguas tienen químicos y no son aptas para el consumo. Para llenarla 

en caso de una emergencia puede pedir un camión aljibe, el problema es que el 

camión debe venir de San Vicente. Cuando los incendios van más allá se 

constituyen varias organizaciones, Información pública, oficina de seguridad, of.  

enlace de las instituciones, Municipio de Coinco, Conaf, Onemi, Bomberos, 

Carabineros, organización ecológica, comunidad, juntas de vecinos, emergencia 

COE, asociación de canalistas y otras organizaciones.  

Puesto de comando: Sec. Planificación, sec. Operaciones, sec. Logística, sec. 

Finanzas.  

Oficina de enlaces:  Su función es ser el contacto y representantes de las 

instituciones que están participando de la Emergencia: Bomberos, Cruz roja, 

fuerzas policiales, ONEMI, Empresas, otras organizaciones de apoyo.  etc. 

Oficina de información pública: Es el responsable de la entrega de información 

acerca del incendio a los medios de comunicación y otras instituciones 

involucradas, (Municipios, Gobernación, Intendencia, otras).  

Oficina de seguridad:  Vigilar las condiciones de seguridad e implementar 

medidas para garantizar la seguridad de todo el personal asignado dentro de la 

organización, ya sea en el área del comando como así en sus límites de la 

operación y en el combate.  

Grilla de incendio: se compone de recursos, Personal técnico, Aviones, 

Helicópteros, Brigadas, Recursos Mecanizados, Recursos Externos.  C.b., Emp. 

Otros. También tienen información Meteorológica. 

Instituciones involucradas en la emergencia: 

CONAF. Sección control. 

Conformar el comando, fija: 

1- Objetivos. 

2- Estrategias. 

3- Tácticas. 
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4-  Recursos. 

Priorizando el resguardo de la vida, vienes, instalaciones, zonas de Interface, 

medio ambiente: Aéreos, Terrestres, Mecanizados y Humanos. 

BOMBEROS. 

Atender como primer respondedor la Emergencia, prioridad será resguardar 

vidas bienes, Instalaciones. Zonas de interface, medio ambiente. otros. 

CARABINEROS. Otras instituciones de orden. 

Resguardar el orden público, cortes de caminos, evacuación de la comunidad si 

lo amerita, resguardo de ingreso sólo de personal involucrado en la emergencia. 

ONEMI. 

Facilita y coordina recursos, externos a Conaf, requeridos para el Incidente. C.B. 

Otros. 

JUNTA DE VECINOS. 

Facilitar instalaciones o dependencia para la Emergencia. 

COMUNIDAD. 

Facilitar cursos de agua para la operación de: bomberos, camiones aljibes, 

instalaciones de motobombas, considerando la autorización de la asociación de 

canalistas, y DGA.   (Tranque de agua) 

E. EMERGENCIA C.O.E.  MUNICIPAL. 

Realizar procedimientos internos protocolos operativo, para la protección del 

personal, evacuación, Logística. si lo amerita. 

EMPRESAS. 

Poner a disposición del Comandante de Incidentes (C.I.) recursos operativos, 

terrestres, aéreos, mecanizados. 

Protocolos y procedimientos: 

Cada institución organismo debe tener sus protocolos y procedimientos 

establecidos, operativos y diseñados para la Emergencia. 

Zonas de Seguridad, o prioritarias de resguardo, identificadas informadas a la 

comunidad. 

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA (COE)  

Es el conjunto de representantes de las diferentes instituciones, que tienen la 

responsabilidad de asistir a la comunidad afectada por un incidente, reunidos en 



8 
 
 

una instalación fija previamente establecida y con el objeto de coordinar el uso 

eficiente de los recursos de respuesta y de retornar la situación a la normalidad. 

Desde el (COE) se ejerce el comando de operaciones de emergencia a nivel de 

esa comunidad. Está respaldado por procedimientos regulados y elementos 

administrativos y jurídicos particulares de cada Municipio y país en la emergencia 

forestal. 

Recursos en la región: 

4-   HELICOPTEROS MEDIANO. LANZAN 1.2OO. LTS AGUA 

2-  AVIONES THRUSH-S2R  T660 - PARA COMBATE.  LANZAN – 2.800 A 3000. 

LTS—AGUA, ESPUMA Y RETARDANTES 

3-  SKIDDER. 

10– CAMIONES ALJIBES 10.000 A 15000 LTS. 

21– BRIGADA. 

5-  TÉCNICOS que cumplen la función de tomar decisiones concretas para los 

apoyos y así trabajar el incendio.  

3-  PUESTO MANDO. 

19- TORRES. 

8– PERSONAS EN CENCOR. 

36- PISCINAS DE 40.000. LTS UBICADAS EN LA REGION. ONEMI Y CONAF. 

15- TRANQUES DE AGUA AUTRIZADOS.PARA EL COMBATE. 

16- INICIO DEL PERIODO     16/08/ 2021.  31/05/2022 

JUNTOS PODEMOS        130- 132- 133. 

El mejor incendio es el que no existe, porque 1 hora de vuelo de helicóptero son 

cerca de 2 millones y el Chinook cerca de los 9 millones la hora, además que los 

incendios forestales no ocurren por causas naturales en la región. Pueden ver 

las zonas donde como institución tienen los recursos y necesitan recursos en esa 

zona para acudir rápidamente a las emergencias. Agradece la posibilidad de 

participar en el Concejo.  

 El Sr. Pdte. dice que se hace muy importante que estén en Concejo y el 

mejor incendio es el que no ocurre. En la eventualidad que ocurra un incendio 

las condiciones ya están entregadas y lo más importante es que tienen dos 

piscinas y pueden instalar más. El Sr. Manuel Vergara dice que los animales se 
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empiezan a rascar para poder tomar agua y vacían las piscinas. El Concejal Sr.  

Valenzuela Silva consulta cual fue la lección que les quedó con los incendios en 

la región de O´Higgins y Bio Bio en el año 2017, donde hubo 2.000 damnificados 

y más de 4.000 hectáreas afectadas, con un costo de 26.5 millones de dólares. 

Imagínese la cantidad de plata que se perdió que podrían haber dejado equipado 

a todo Chile. Entiende que se han ido avanzando, pero esta lección tiene que 

haber dejado cambios en la forma en que atacan el incendio. Además, Conaf 

podría hacer un convenio con las empresas de las antenas, porque todas tienen 

caminos y hay electricidad, así que podrían servir como un mirador.  El Sr. 

Manuel Vergara dice que en esos tiempos la preparación que tenían era de dos 

aeronaves y hoy tienen 6, por lo tanto, dan un golpe único. Envían aviones, 

helicópteros y brigadas, esa fue una de las lecciones, pero también el trabajo en 

conjunto con las organizaciones. Se implementaron más torres, porque se 

trabaja hasta las 00:00 horas y de las 12 brigadas que tenían ahora hay 21. 

Pueden tener más concurrencia y en Coltauco, bajo de manera considerable la 

ocurrencia de los incendios. Piensa que en 15 años estarán igual, porque las 

empresas han estado plantando pinos y no han tenido la capacidad de bosques, 

lo que hay ahora son mantos. Esto no es tan solo de Conaf es de todas las 

personas es que deben cooperar y tomar las precauciones pertinentes. En la 

región tendrán dos recursos pesados que puedan hacer el lanzamiento, 

antiguamente no contaban con esto, por eso hoy están más preparados. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que falta una coordinación entre el SAG y 

Conaf, porque SAG es una entidad que protege la fauna y mostraron recién una 

foto donde un particular hace camino por donde quiere. No respeta la flora que 

hay, entonces mientras menos forestación hay, mayor es el calentamiento, la 

mayoría son casas de personas con recursos y se les podría exigir un tranque en 

comunidad, pero para eso hay que cambiar la ley. El Sr. Manuel Vergara dice 

que eso pasa por una ley de estado, porque hacen lo que está permitido y son 

leyes del gobierno de turno. En Coltauco hay personas que han sido multadas 

por hacer en la parte nativa cortar y despejar para plantar. Más allá de eso, si 

el lugar está siniestrado se puede cambiar uno de suelo. Cree que tiene que 

haber un ordenamiento y la lucha que tienen es esa, porque un peumo o quillay 
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que se queme purifica el oxígeno para 5 o 10 personas. Es un trabajo continuo 

y deben seguir luchando contra el tema. El Concejal Sr. Valenzuela Silva dice 

que es importante que la nueva constitución incorpore eso.  

El Concejal Sr. Muñoz dice que agradece la presentación porque hay 

temas que no conocía, además es importante el tema de la parcelación, porque 

son construcciones riesgosas y no sabe hasta qué punto se ha declarado eso en 

el plano regulador. Hacer un punto, porque es tema de ley y es importante 

insistir en Muro´H, en el tema de loteos. Se puede hacer muy poco respecto al 

tema de bosque nativo y en el fondo debe haber ciertas características para una 

multa y las personas que sacan un bosque nativo pueden instalarlo en otro lado 

o simplemente replantar. Las personas cumplen reponiendo esas matas en otra 

parte, pero en el fondo no será el mismo efecto que las que arrancaron. Siente 

que es lo único que les queda, plantear el tema en la Asociación de 

Municipalidades. Son todos temas de largo plazo donde deben hacer inversiones 

a nivel comunal en los tranques y tampoco quieren que se quemen las casas o 

estén en riesgo sus vidas. El Sr. Pdte. dice que en algunos Concejos pasados se 

refirió al tema de la entrega de agua que deben hacer, el tema de la seguridad 

del libre tránsito de los equipos de emergencia, todo esto ha sido informado en 

las JJ.VV. también ha sido un tema de conversación en Muro´H, porque cada 

candidato que va a la elección ha sido el tema de los cerros. Tendrán un 

protagonismo necesario porque están con limitancia en todos los cerros, así que 

por eso la inquietud. El Concejal Sr. Orellana dice que es una reiteración en el 

tiempo, porque los loteos están permitidos, no así la construcción cuando no 

están los permisos correspondientes, así que tienen que hacer un mea culpa 

quienes permitieron que esta situación a nivel local sea permitida. Hay que tener 

en cuenta que el 80% de las construcciones no están regularizadas y el problema 

a nivel local se pudo hacer, pero no se hizo y no tiene que ver con esta 

administración. El Sr. Pdte. agradece la presentación y espera poder hacer las 

visitas técnicas para los dos terrenos que están ofreciendo. El Sr. Manuel Vergara 

dice que en caso que no esté en la región, enviará a Marcelo porque para el tema 

de las piscinas debe ser con hartos detalles técnicos. Solo a modo de ejemplo, 

en la comuna de Navidad se construyó un tranque de 480.000 litros, con el 
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municipio y comunidad, pero el propietario no se le ocurrió mejor idea de que a 

menos de 10 metros instalo una antena de comunicaciones. Todo el trabajo 

realizado es imposible de operar, por eso es importante ver el tema técnico para 

el trabajo de aeronaves. El Concejal Sr. Muñoz consulta si se firma un comodato 

y pasa a ser tutela de Conaf. El Sr. Manuel Vergara dice que sí y con ese 

documento oficial pueden ocupar esa dependencia. Ahora si es una sucesión de 

10 personas los 10 deben firmar, porque se ha visto envuelto en demandas.      

 No habiendo más que informar se retira el funcionario de CONAF. 

 

5.- Presentación Prodesal: 

 Se presenta el Sr. Nicolás Carreño, Coordinador Comunal Prodesal, quien 

expone el programa durante la temporada 2021: 

Segmentación productiva de los usuarios: 

RUBRO / ACTIVIDAD 

PRINCIPAL 

NÚMERO 

Hortaliceros 76 

Fruticultores 16 

Ganaderos  12 

Avicultores 6 

TOTAL 110 

 

Se retiraron 9 agricultores del programa e ingresó la misma cantidad de 

usuarios, el cambio fue de Prodesal a Sat. 

Recursos financieros disponibles: 

APORTES $ 

INDAP $31.051.764.- 
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MUNICIPIO $ 7.300.000.- 

TOTAL $ 38.351.764.- 

 

Destino de los recursos: 

Aportes de 

INDAP 

Se destinan al pago de Honorarios del equipo técnico, 

combustibles y mesa de Coordinación. 

Aporte 

Municipal 

Se destina al financiamiento de Combustible 1/3 y 

acciones formativas de los usuarios. 

mesas de coordinación  

integrado por representantes de diversos grupos, Indap, Prodesal e invitados 

especiales. 

a la fecha se ha realizado 1 mesa de coordinación  

• presupuesto actividad. 

• $ 414.040.- 

• $ 150.000.-  

Bono FOA 

• 99 beneficiarios 

• monto por cada beneficiario $115.000 (entrega en abonos e insumos) 

• total: $11.385.000 

• 11 usuarios no beneficiados  

Proyectos de riego PRI y PROM 
total, proyectos de riego $ 50.320.464 
proyectos IFP 
15 usuarios beneficiados 
• incentivo Indap $1.000.000 por usuario 
• total incentivo $13.108.930 
• total inversión $ 21.750.390  
 
Proyectos PDI GORE 

3 beneficiados ejemplo Eduardo Arévalo que se ganó un tractor.   

total, incentivo: $13.592.000 

monto total inversión: $38.761.398  
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Proyectos SIRSD-S 

El Programa Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de 

los Suelos Agropecuarios de INDAP, busca recuperar el potencial productivo de 

los suelos agropecuarios degradados y mantener los niveles de mejoramiento 

alcanzados en los predios. 

INDAP financia hasta un 90% del costo total neto para la realización de labores 

y/o prácticas destinadas a la recuperación de los suelos. 

16 beneficiados 

monto total: $12.481.579 

gestión:  

Entrega de estanques: 8 estanques $3.200.000 (no Indap)  

Entrega de forraje: 11 beneficiados (no Indap)  

Gestión créditos corto y largo plazo: $112.000.000 aprox. 

Ayuda emergencia agrícola en comuna de Coinco: 

12 usuarios beneficiados con forraje en cubos de alfalfa. 

Capacitaciones realizadas en el año: 

Capacitaciones de riego 

Capacitaciones rubro ganadero 

Visita técnica especialista avícola 

Capacitación en comercialización agrícola 

Capacitación mejoramiento de eficiencia de agroquímicos 

Aporte municipio año 2022: 

Aporte municipal para el año 2022  

Aumentar $ 200.000.- 

Total, año 2022 $ 7.500.000.-.  

El Sr. Pdte. dice que es algo similar a lo que ocurre con Senda, porque se 

pide que venga a conversar y son 110 beneficiarios. Es un apoyo para los 

agricultores muy potente y el monto que están pidiendo pasa por el Concejo, 

pero por el tipo de actividades económicas se hace tremenda.  

El Concejal Sr. Muñoz agradece la presentación y el programa realizado 

es un trabajo que ha visto de cerca y además traen recursos a la comuna. Le 

gustaría que pudieran aumentar la cantidad de agricultores que quieren 
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participar y emprender en el rubro agrícola. La agricultura si no tienen 

transferencia tecnológica no tiene validez, entonces por lo mismo aprueba. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que esos recursos son bien invertidos en las 

personas que trabajan la agricultura y bajo esa lógica, aprueba.   

 Posteriormente se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales y 

Sr. Pdte., un aporte municipal de $ 7.500.000.- para el año 2022.  

El Sr. Pdte. dice que en el concurso para apoyo técnico Prodesal 

participaron 6 personas y es una etapa que ve directamente INDAP y las 

personas que no calificaron fue básicamente por falta de presentación de 

documentos. Es una decisión que no pasa por el municipio, pero hay una persona 

que paso todas las etapas de admisibilidad. Solicita el aumento de hora para 

continuar con el Concejo.  

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en la sesión la 

extensión horaria del Concejo.  

 

6.- Análisis y votación proyecto Presupuesto Municipal año 2022: 

 El Sr. Pdte., ofrece la palabra a los Sres. Concejales.  El Concejal Sr. 

Orellana, no tiene consultas, aprueba el presupuesto.  

 El Concejal Sr. Muñoz, dice que tiene dudas respecto a educación, porque 

no tienen definido el tema del liceo polivalente, pero no hay ninguna 

transferencia del municipio por educación. El Sr. Pdte. dice que cada unidad ha 

presentado su presupuesto y la incorporación de cada uno de sus 

requerimientos. Han estado trabajando en cada uno de los proyectos y eso fue 

lo que manifestó educación. Si tienen la libertad de hacer modificación 

presupuestaria están todos de acuerdo, porque es la carta de navegación del 

próximo año. El Concejal Sr. Muñoz dice que entiende que siempre se pueden 

hacer modificaciones presupuestarias, la segunda consulta es sobre la compra 

de un terreno por 45 millones. La Sra. Directora de Admin. Y Finanzas dice que 

educación tiene contemplado un traspaso municipal de 120 millones al año. El 

presupuesto que figura es netamente presupuestario y en la compra de los 

terrenos es el que está en Av. Bernardo O’Higgins y los fondos deben seguir ahí, 

además de otro terreno. El Director de Secplac dice que está presupuestada la 
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compra para el terreno de la Villa Chillehue, compra que será realizada el 

próximo año. En cuanto a lo que decía el Concejal Muñoz, dice que debe estar 

viendo mal la cuenta, porque son 120 millones. El Sr. Pdte. dice que el 

presupuesto es complejo, pero técnicamente sea otra la interpretación que tiene. 

Ahora están disponibles las personas que hicieron el presupuesto para resolver 

las consultas. 

Posteriormente se aprueba por unanimidad del Concejo y Sr. Pdte. el 

Presupuesto Municipal año 2022.    

 

7.- Informe Sr. Alcalde: 

 El Sr. Pdte. informa que este año ha sido muy especial porque tomaron la 

administración a mitad del año con muchas cosas de por medio. Realizaron 

muchas actividades y una de ellas que siempre está presente es la Teletón, 

siendo incorporada en la última fecha del sector de Copequén. Hay que 

considerar que el fuerte era el remate y actividades, realizaron un llamado a 

participar en esta última etapa, al final con todo el aporte solidario lograron 

juntar 12 millones, se sienten orgullosos y comprometidos con esta causa. Hay 

que modernizar algunas cosas y espera que el próximo año puedan mejorar todo 

esto.  

La Concejal Sra. Ramos dice que por todo lo que pasó amerita que haya 

una cabeza para organizar todo este tema, crear una comisión teletón, porque 

sería una parte fundamental de organización. De todas maneras, fue una 

hermosa causa y se ofrece para poder ayudar con la organización. El Sr. Pdte. 

dice que se realizará una comisión teletón y que en marzo comiencen las 

actividades porque se realizará la construcción de un centro en Rancagua. El 

Concejal Sr. Orellana dice que hubo un sector que cuestionó esto y el monto 

recaudado, pero acá hay factores que no se contemplan, porque hay personas 

que hacen transferencia directa y no se someten a este show en que reúne una 

cantidad importante de recursos. Casi la mayoría de los chilenos tienen cuenta 

en BancoEstado, entonces pueden hacer transferencias más fáciles. Hay factores 

que considerar y es sabido que hay vecinos que si no hacen transferencia van al 

banco, pero existe esta lógica de que funcione de esta forma. El Sr. Pdte. dice 
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que partió un poco con este tema, entonces cuando participa y se involucran 

como comuna la municipalidad no ha estado a la altura. No han tenido puntos 

de accesibilidad en la comuna, sirve aportar, pero debe ser una comuna 

amigable. En el municipio no había ninguna oficina con accesibilidad universal, 

hicieron una, pero una persona que quiera ingresar al salón es muy compleja, lo 

mismo con el club de Boccias no tienen rampla para subir a un furgón. En la 

interna están al debe, entonces su idea de la comisión es que puedan hacer las 

líneas de acción, porque la inclusión es un tema importante. Es un tema que a 

algunos les puede gustar y a otros no, en lo particular cree que deben hacer 

acciones más locales. En el fondo todas las cosas van surgiendo, nuevas 

maneras de tener una mirada frente al tema, imagínese que después de tantos 

años un centro sea instalado en Rancagua. Espera que a partir de marzo se 

instale este tema en el área social y comisión social porque todos tenemos 

mucho que aportar, miradas, contactos y todo suma. Hacer una fuerza común, 

pero deben comenzar con la calidad por casa. El Concejal Sr. Valenzuela Silva, 

dice que había gente que quería participar esperando una reunión que no existió. 

Aun así, quiere agradecer a todas las personas que trabajaron anónimamente y 

a quienes aportaron con un granito de arena. Se hace cargo como Concejal de 

no haber activado en los mismos shows de la Semana Coincana. El Sr. Pdte. dice 

que la invitación se hizo y fue que cada sector podía recaudar. Vuelve a insistir 

en que hay una Teletón post pandemia en cuanto a operatividad, estuvo hasta 

las 04:00 ayudando a descargar. Asumirán todas las responsabilidades porque 

es muy complejo poder hacer actividades con las condiciones que tienen hoy, 

pero se hace tremendamente necesario partir con una mentalidad más inclusiva. 

El Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que es importante lo que se está diciendo, 

porque hay que descentralizar las actividades a las localidades haciendo una 

actividad mayor. Sabe que lo único que no podrían realizar seria el 18 de 

septiembre a las localidades porque se requiere de mucho espacio, pero las otras 

actividades se pueden hacer en otras localidades. 

El Concejal Sr. Muñoz dice que hay que hacer una autocrítica como 

Concejal porque tuvo la semana muchas cosas que realizar, pero es importante 

mantener la tradición. Sabe que es difícil poder una inclusión todos los días, pero 
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hay que buscar la alternativa para seguir apoyando en todas las políticas de 

integración. Es bonito sentirse parte de la nación porque todos están trabajando 

en esa causa, con el tema de las elecciones se sube cualquier cosa a redes 

sociales y la gente se va encima. Coinco siempre tendrá un lugar destacado 

porque es una comuna que el per cápita es el que más aporta a la teletón. Cree 

que deben tomar medidas y trabajar la inclusión en todos sus aspectos, en el 

día a día, porque en Coinco Centro hay mayor accesibilidad, pero en Copequén 

o El Rulo no cuenta con eso. Es mucho más que un show, es un espíritu. El Sr. 

Pdte. dice que ese día todos trabajan por igual y no hay protagonismo de nadie. 

Todas estas lecciones sirven para que puedan seguir trabajando y estás ideas 

están todas relacionadas con la oficina de discapacidad. Si parten en marzo 

podrán tener muchas cosas para cuando sea el momento de la próxima   teletón. 

informa que el 14 tendrán la mesa Covid con los colegios. La comunidad está 

contenta con el banco, pero no es solo su gestión personal, sino que un trabajo 

en conjunto con los Concejales y funcionarios. Aquellos que pudieron acompañar 

en la inauguración están claros que el Vice Pdte. quiere poder llegar al objetivo 

y meta que ellos tienen como Municipio que es aperturar una sucursal. En la 

medida que se incentive a utilizar el banco, crearan la necesidad de seguir 

aumentando los servicios. El Concejal Sr. Muñoz dice que por un tema laboral 

no pudo asistir, pero quiere saber si conversaron el tema del cajero y poder 

instalar uno más completo. El Sr. Pdte. dice que dentro de las cosas que ha 

conversado, está la posibilidad de realizar un cambio. En las reuniones que ha 

sostenido se ha explorado la alternativa, porque el cajero actual es un poco 

lento. Así que están evaluando poder tener otro cajero que es más tecnológico, 

pero ya están viendo el tema. No se puede instalar en el municipio porque no 

cuenta con toda la seguridad necesaria, pero será reubicada en el mismo sector. 

Además, se entregaron las máquinas de compra aquí, así que estarán 

coordinando con Fosis una charla para emprendedores de educación financiera. 

El Concejal Sr. Muñoz consulta por los rezagados que no obtuvieron máquina. El 

Sr. Pdte. dice que no hay problema que entreguen los antecedentes y serán 

evaluados para su obtención. El Concejal Sr. Muñoz consulta sobre el cambio de 

la cuenta Rut si se hace en ese sector.  Indica que esta semana estuvieron con 
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la marcha blanca, pero el ejecutivo estará tres veces a la semana y les permitirá 

que cuando hagan este trámite le llegue a su casa directamente. Todos los 

detalles que se vayan dando, pueden hablarlo con el ejecutivo, porque hay dos 

personas que acompañan, pero solo enseñan cómo usar el tótem. Los días que 

está atendiendo es lunes, martes y jueves, pero el compromiso con el banco es 

poder hacer todas estas cosas. El Concejal Sr. Muñoz dice que eso viene fuerte 

porque están pidiendo tener la nueva cuenta Rut. Continúa el Sr. Pdte., dice que 

la funcionaria Soledad estará comentando cómo va el tema del campamento. La 

Sra. Soledad Carrasco dice que respecto al campamento el jueves pasado la 

Dideco se reunió con las personas de la consultora llegando a ciertos acuerdos 

como que 6 familias del campamento indicaron que se sienten felices de ser 

considerados, dentro de las principales necesidades son contenedores de aguas 

para algunas familias, recarga de gas, apoyo mercadería, útiles de higiene y 

medicamentos. Además, los vecinos quieren conformar una institución y la 

inversión será de $200.000.- por familia. Quedando abierta para disposición la 

utilización de medios municipales como radio para participar en diferentes 

actividades. El programa busca la opción de vivienda definitiva y 

acompañamiento a familia.  

El Sr. Pdte. dice que cualquier consulta que pueden hacer respecto al tema 

social lo hagan a través de su correo con copia a Joselyn. Además, informar 

sobre la entrega de juguetes. La Sra. Soledad Carrasco dice que la entrega de 

juguetes será el 18 de diciembre en el estadio, contando con todas las medidas 

de salud, contaran con hartas actividades sorpresas y que sea una tarde familiar 

para compartir.  

El Sr. Pdte. dice que con el protocolo del tema social vendrá también el 

tema del agua y con la Dideco comenzaran a realizar un catastro. Además, ya 

fueron oficiados por el tema de las barreras, pero esta semana se consiguieron 

los famosos Z, así que el martes comenzaron los trabajos. Con un manual de 

carretera lo fueron poniendo, pero todavía esperan una respuesta por parte de 

vialidad. El DOM se pondrá en contacto con la Municipalidad de Doñihue para 

ver el tema de los Z porque es muy difícil de encontrar y el lunes cuando llegue 

DOM de sus días libres van a solucionar cada una de las problemáticas. Comentar 
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que en la semana tuvieron una reunión con los canalistas de El Rulo porque ahí 

tenían un problema con la planta del jardín infantil Junji, así que tuvieron que 

pedir un permiso de las aguas tratadas hasta el canal de regadío. La alternativa 

es que conversaran con los canalistas y contar cuál era la intención de las aguas 

de regadío. El compromiso de Junji era que las aguas llevaran un certificado para 

que vean que las aguas si son tratadas. Aceptaron las condiciones y ahora solo 

queda que firmen el convenio, de no haber contado con la autorización tenían 

que hacer un nuevo sistema con todo lo que implicaba. Quiere agradecer 

públicamente a la asociación porque saben que es una solución para su 

comunidad. Fue invitado a una reunión en Villa Los Aromos ya que tienen un 

problema porque su planta tiene evacuación hacia otro sector, porque cuando 

se produzca un arrastre de agua llegue hacia su sector, porque una persona tapo 

la quebrada que pasaba por su sitio. Se dio la posibilidad de que otro vecino 

accedió para que en su predio se reciban las aguas, pero quedará todo por 

escrito. Además, preguntaban por la vigencia de su organización, pero está 

vencida y tendrán que hacer un nuevo proceso eleccionario. Enviaran personas 

a limpiar un sector que está destinado a áreas verdes. El Concejal Sr.  Valenzuela 

Silva, dice que hay que ver como postular a un proyecto para el tema del camino, 

porque es un camino reducido. El Sr. Pdte. dice que cuando les dan todas las 

opciones no pueden postular porque las directivas están desactualizadas. El Sr. 

Secplac dice que hay un proyecto de pavimentación para ese sector y no lo harán 

porque para el PMU IRAL les pedían un proyecto de ingeniería y por eso no 

pudieron postularlo. El Concejal Sr. Valenzuela Silva dice que eso es importante, 

porque deben tener desarrollo en ese sector. El Sr. Pdte. dice que en ese sector 

tienen todas las ganas de hacer las cosas, entonces se hace vital a proyectar. El 

Concejal Sr. Valenzuela Silva, dice que cuando entregaron esa población era una 

de las más feas de la región, con esfuerzo las personas las mejoraron, pero con 

esfuerzo tienen un lugar cómodo. El Sr. Pdte. dice que se están organizando 

para poder apoyarlos y ayudarlos en lo más que puedan. El Concejal Sr. Muñoz 

dice que le suena extraño que una persona vaya y pueda tapar una quebrada, 

debe haber una normativa que los pueda amparar, porque no crea que sea llegar 

y taparlos. El Sr. Pdte. dice que cuando se reúnen con los vecinos y le manifiesta 
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que hay que estar organizados y comentarle al vecino que quizás hizo esto por 

desconocimiento que eso no procede. El Sr. Concejal Muñoz consulta si tienen 

alguna facultad como municipio, porque eso seguirá siendo un problema. El Sr. 

Pdte. dice que haciendo un análisis muy rápido por ser una zona de riesgo la 

primera causal sería prohibir borrar las quebradas. Hace dos años atrás hubo 

muchos propietarios que también taparon las quebradas y llegó el agua 

quedando muy mal. Los vecinos deben tomar conciencia de que por hermosear 

se producen estas cosas, por ejemplo, en el colegio CIMA eran unos socavones 

de 50 a 70 cms. La Sra. Administradora Municipal dice que para poder modificar 

cualquier cause debe elaborar un proyecto con la DGA, se puede averiguar si el 

inspector puede ver ese tema. El Concejal Sr. Muñoz dice que desconoce, pero 

debe haber un ente que regule este tema, porque es peligroso. El Concejal Sr. 

Orellana dice que la situación está detectada cree que se inicia la acción, pero el 

fiscalizador no estará cuando estén cubriendo y si ya está detectado seguir los 

pasos legales. El Sr. Pdte. dice que esta reunión fue el martes y el lunes el DOM 

se hará presente en el sector. Informa que uno de los FRIL sufrió observaciones 

así que hoy a las 17:00 horas tendrán una reunión con el Gobernador. Así que 

va con el Secplac y equipo técnico para apelar. Agradecer al equipo de audio por 

la tradicional misa del 08 de diciembre que estuvieron presentes.   

            

8.- Varios: 

 El Concejal Sr.  Muñoz, expresa que quiere hacer seguimiento a la idea de 

crear una beca para jóvenes destacados. El Sr. Pdte. dice que para el próximo 

jueves puede dar un presupuesto aproximado y los requisitos. El Concejal Sr. 

Muñoz consulta si la propuesta de cambio de nombre de calle por Nicolás Díaz 

había pasado por Cosoc. El Sr. Pdte. dice que no pasó, pero lo van a incorporar 

en esta sesión. El Sr. Secretario Municipal dice que el nombre del salón ya está 

listo.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta si el furgón para apoyo de postrados se 

aumentará o no dos días. El Sr. Pdte. dice que hoy momentáneamente tuvieron 

que buscar a una persona por diciembre y están con la dotación al mínimo, es 

solo un tema de coordinación, pero todo se puede realizar.  
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El Concejal Sr. Muñoz consulta por el puente del Callejón Monardes. El Sr. 

Pdte. dice que hay que dar una solución definitiva, pero deben entender que no 

están con mucha dotación. El Concejal Sr. Muñoz dice que entiende que hay 

poco personal, pero es algo que la gente le ha estado preguntando. El Sr. Pdte. 

dice que son obras que toman tiempo, pero que hay que realizarlas. 

El Concejal Sr. Muñoz consulta por el espacio de emprendedores en la 

radio. El Sr. Pdte. dice que comienza la próxima semana los miércoles. El 

Concejal Sr. Muñoz consulta si hay fecha para la jornada de emprendimiento. La 

Sra. Administradora Municipal dice que efectivamente como habían comentado 

estaban esperando la respuesta de BancoEstado, pero la fecha debería ser ahora 

en diciembre. El Sr. Pdte. dice que quieren juntarse en una sola jornada. El 

Concejal Sr. Muñoz dice que sería mejor un sábado. El Sr. Pdte. dice que hay 

que ver el tema con los actores principales. El Concejal Sr. Muñoz dice que son 

los emprendedores. El Sr. Pdte. dice que también necesitan expositores.  

El Concejal Sr. Muñoz consulta sobre el paradero de Tres Puentes que 

todavía está accidentado. El Sr. Pdte. dice que deben reponerlo ellos y está 

dentro de las actividades que realizan los chicos de patio. A fin de año se deben 

juntar muchas cosas y no se atreve a dar una fecha, porque hay gente que está 

con muchos temas pendientes. El Concejal Sr. Muñoz dice que si hay un temblor 

interesante puede pasar algo que no quieren. Consulta sobre el oficio del Chorro 

y el Chaval por el tema de caminos. El Sr. Pdte. dice que el Asesor Jurídico debió 

reconstruir la historia y algunas cosas están listas para dar respuesta, el próximo 

jueves pueden tener más información. El Concejal Sr. Muñoz dice que lo 

agradecería porque la gente tiene la idea que son caminos abiertos y que se 

pueden acceder. El Sr. Pdte. dice que en la medida que pueden dar la seguridad 

de si corresponde o no, porque son luchas eternas. 

El Concejal Sr. Muñoz consulta sobre las bahías de estacionamiento de la 

panadería Sarita, porque es una zona compleja y la iluminación no es la mejor. 

El Sr. Pdte. dice que estuvieron hablando con DOM fueron a terreno y el DOM 

está trabajando en el tema porque quieren intervenir en la veguita, pero no 

puede dar una respuesta ahora.  
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La Concejal Srta. Atenas dice que cuando estaba haciendo campaña se 

encontró con unos niños que se estaban bañando en una acequia del C.D. 

Alianza, no ve lo malo, pero teniendo una infraestructura municipal como la 

piscina deben ver la manera de habilitarla ya que no todos los niños tienen los 

recursos para salir de vacaciones. El Sr. Pdte. dice que comparte plenamente la 

inquietud y el lunes se reunieron para ver el tema porque lleva dos años sin 

funcionamiento, así que pidió la evaluación final y no debería ser tanta la 

infraestructura a reparar. En el tema de contratar personal es donde tienen el 

problema porque deben tener cerca de 8 millones, harán los esfuerzos para que 

funcione. Hoy tienen el presupuesto, pero Contraloría tiene algunos reparos 

sobre el tema de contratación y tiene que ser por código del trabajo. 

Presupuestariamente no está incluido, pero piensa hacerlo en un programa 

deportivo. Se encontró con un presupuesto comprometido y con los recursos.   

La Concejal Sra. Ramos dice que don Carlos Rojas es el encargado de 

emergencias de El Chorro y la Pdta. es la Sra. Marcela Romero. Como medio 

informativo ya empezaron las esterilizaciones e invita a que se inscriban en 

DIMAO. Además, agradecer las invitaciones del liceo Coinco, además la entrega 

de computadores y cambio de transición de escuela de El Rulo. El día martes 

participó en el conversatorio de medio ambiente en Chillehue y es importante 

decir a los vecinos que están buscando una solución interna. El Sr. Pdte. 

agradece a quienes lo acompañan y a quienes no pueden hacerlo da las excusas. 

Trata de ir a todas las actividades porque sabe que si los vecinos lo invitan es 

porque quieren la presencia de ellos, pero siempre estarán en todos los lugares. 

Quiere destacar lo del liceo porque fueron muchos jóvenes que salieron de 4to 

medio, ya entienden que los jóvenes que salen de octavo ingresen al liceo. El 

Concejal Sr. Orellana dice que en el conversatorio le comentaron que había una 

solicitud que se hiciera una petición por escrito y es sobre el portón que se dañó 

cuando estaba dando la vuelta y hay 5 casas ahí que están dispuestas a dejar la 

basura al interior de la propiedad. Siendo un amplio giro y para el camión no 

hay problema en dar la vuelta sin dañar portones, pensó que la Concejal Sra. 

Ramos lo iba a plantear. La Concejal Sra. Ramos dice que estuvo conversando 
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el tema de manera interna. El Sr. Pdte. dice que es imposible negarse antes las 

solicitudes de las personas.  

El Concejal Sr. Orellana pregunta por la mantención de las áreas verdes. 

El Sr. Pdte. dice que tuvieron una reunión con las personas de la empresa y una 

persona se hará cargo del tema de riego y los canalistas están dispuestos. 

Terminando el Concejo dará los nombres de las personas que están a cargo de 

las plazas, para que lo ayuden a fiscalizar. El Concejal Sr. Orellana dice que 

siempre están en la lógica que se perdona todo y no se hace nada, porque 

entiende que en el contrato deba estimarse que deben reponer esos espacios 

que son irrecuperables, pide que administrativamente se tomen las medidas 

cuando corresponda. El Sr. Pdte. dice que el compromiso es resguardar el 

recurso fiscal y cuando no cumplen la sanción, porque el compromiso es con los 

vecinos.   

El Concejal Sr. Valenzuela Silva consulta si jurídico vio el tema de la Villa 

Hermosa y el tema de la solera, porque mientras no solucione ese tema no 

podrán pavimentar, ni desarrollar ese sector. El Sr. Pdte. dice que cuando hay 

un feriado intermedio descompagina todo, pero lo citará o enviara todo por 

correo electrónico. Sabe eso sí que algo había avanzado. Solicitó una entrevista 

con SII porque para ellos ya no es ningún olvido la importancia que tienen las 

tasaciones, para ver si pueden tener una oficina en la comuna, si da el recurso 

seria vital hacerlo.                                   

      

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 11:45 horas. 
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